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COMETIDO A LA CIUDAD DE TEMUCO, DE
DoÑA GRISTINA ESPINoZA SEPÚLVEDA,
PERSONAL A HONORARIOS.

RESOLUCTON No 4 t -! 3
cHILLÁN vtEJo, Z ti A[lrl 2011'

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto
Administrativo, para funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO:

La solicitud de fecha 21 de Julio de 2014 del
Sr. Alcalde, quien solicita cometido para doña CRISTINA ESPINOZA SEPÚLVEDA,
RUT: 15.825.988-5 para ir a la Ciudad de Temuco el día 2210712014.

RESOLUCION

. 1.- RECONOCE: Cometido paru Doña
cRlsrlNA ESPINOZA SEPULVEDA, RUT: 15.825.988-5, para ir a ta ciudad de
Temuco el día 2210712014, con el motivo de participar en reunión con Alcalde de
Temuco.

2.- PÁGUESE: El 4Oo/o det día del viático el día
2210712014 y devuélvanse los gastos de movilización ya sean pasajes, peajes,
estacionamiento, bencina y otros que fuesen necesarios.

Se traslada en vehículo municipal, placa
patente GLVL-18.

3.- !MpÚTESE el gasto correspondiente al
subtítulo 21, ftem 04, Asignación 004 del presupuesto munlcipal vigente.

,/eruórese, HíVESE

ELDRES
PAL (S)

AMJ
D¡STRIBUC

z
l"r
§¡

Secretario Garpeta Personal, Contabilidad


